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— S e r á n BueoritoreB á l a GACETA—todos los pueblos 
del Arch ip i é lago erigidos civilmente, pagando en 
importe los que puedan, y supliendo para los d e m á s 
loa fondos de las respectivas provincias. 

(BKAL ÓBDKN DB 26 DB SKTIBMBUK DH) 1861.) 
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—Se declara testo oficial y autént i co , el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serin 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( &UFEBIOB DECUBTO DE 20 D E FBBBEBO DE 1861.) 

DE M 
R E A L E S O R D E N E S . 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 410.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.°, Administrador de 
Hacienda pública de Zambales en esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Yicente 
Bernabeu y Llopis, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, con el sueldo anual de 
quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo, á 
D. José Sahagun y Linares, electo Oficial 5.° en 
comisión de la Administración Central de Ren
tas Estancadas. De Real orden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 411.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Administración 
Central de Rentas Estancadas de esas Islas, va
cante por ascenso del electo D. José Sahagun y 
Linare,s, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de trescientos pesos 
y quinientos de sobresueldo, á D. José Gironi y 
Cabra. De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. M'.adrid 18 de Ju
nio de 1875. —L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

M alcnmpo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 412.—Exorno. Sr.— 
Para la pla'¿a (Je Oficial 1.°, Administrador de 
H- P. de Capiz en esas Islas, vacante por ascen
so de D. Andrés Gamboa, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar, en comisión, con el 
sueldo anual de setecientos pesos y mil de so
bresueldo, á D . JoséFerrer y Marti, Inspector 3.° de 
líacienda de dichas Islas. De Real orden lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 9 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N .0 414.-Excmo. Sr — 
Para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a clase 
de la Ordenación general de Pagos de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Anto
nio Guerrero y Esparducer, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar, con el sueldo anual 
de ochocientos pesos y mil doscientos de sobre
sueldo, á D. Manuel Yillaba, cesante de igual 
categoría de ese Archipiélago. De Real orden 
lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E . muchos 
años. Madrid 21 de Juniode 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspotidientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0415.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de la Administración 
Central de Impuestos de esas Islas, vacante por 
traslación á la Isla de Cuba de D. Ensebio Es 
cobar y García; S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
á bien nombrar eu comisión con el sueldo anual 
de cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
á D. Santiago Garcia Santa Colora-i, Oficial 3.° 
de la Aduana de Manila. De Real orden lo digo 
á Y . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1875.—L. de Ayala.—Sr. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875. —Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 416.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.°, Yista 3.° de la Aduana 
de esa Capital, vacante por salida á otro destino 
de D. Santiago García Santa Coloma, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar, con el 
sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos de 
sobresueldo, á D. Juan Alberto Rodríguez, Inter
ventor de la Adimaistracion de H. P. de la Pam-
panga. ! ê Real orden lo digo á Y . E . para su 
conocimiento y efectos correspondientes, Dios 
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guarde á V . E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección gen eral de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MTNISTERIODE ULTRAMAR.—N.0 432.—Excmo. Sr. — 
S. M. el Key Cq. D. g.) ha tenido á bien, con 
esta fecha, nombrar Oficial 4.° de la Secretaría 
del Gobierno General de Cuba, con el sueldo 
anual de cuatrocientos pesos y novecientos de 
sobresueldo, á D. Ensebio Escobar y García, f e 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Ultramar, lo participo á V. E. para su conoci-
miniento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio de 
1875.—El Subsecretario, Francisco Buhio.—Señor 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcam'po-

2 . - S E C C I O N . 

G O B I K R N O G K N K R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 13 de Agosto de 1875, 
Visto el espediente instruido por las Oficinas 

de Hacienda para la recaudación de atrasos por 
el ramo de Impuestos. 

Resultando que por decreto de este Gobierno 
General de 13 de Agosto del año próximo pasado 
se dio á D. Eduardo Catalina, Alcalde mayor de 
la provincia de Bulacan, el encargo especial d'é re
caudar los atrasos de tributos en el territorio 
de su mando que ascendian á la suma de 76,570 pfs. 

Resultando que ha desempeñado, su comisión 
tan satisfactoriamente que sin desatender las demás 
obligaciones de su cargo, ha verificado 1 {i espre
sada recaudación habiendo ingresado en Caja en 
solo seis meses §72.680-11 4i8. 

Resultando que para conseguir tal resultado 
ha tenido que hacer repetidos viages á diferentes 
pueblos de la provincia, sacrificándo cantidades 
que no debian serle reembolsadas, puesto que hasta 
el 14 de Abri l último no se señaló á los Gefes de 
provincia gratificación por este servicio. 

Considerando que los resultados obtenidos por 
el Alcalde mayor de Bulacan, sin dar lugar á la 
mas ligera queja, revelan en él especiales dotes 
de inteligencia, laboriosidad y celo por el servi
cio y un notable prestigio sobre los habitantes 
de aquella provincia. 

Considerando que por estas circunstancias Don 
Eduardo Catalina se ha hecho acreedor á ver re
compensados sus trabajos con algo mas que la 
gratificación señalada al efecto. 

Este Gobierno General á propuesta de la Di 
rección de Hacienda, viene en disponer se mani
fieste al esprisado Gefe, la satisfacción con que 
ha sido vista su conducta, dándole por ella las 

gracias, y poniéndola en conocimiento del Gobierno 
de S. M. (q. D. g.) para la recompensa que estime. 

Publíquese en la Gaceta, comuniqúese al i n 
teresado, y elévese copia de este incidente al 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

Malcampo. 

P A R T E M I L I T A R 
CAPfTANTA G E N E R A L DE FILIPINAS. 

ESTADO IV? A ron. 

Onen general del Ejército del 14 de Agosto de 1875, en Manila. 

El E x c m o . Sr. Parotaii Genera l se h á servido tlis-
p< n e r ¡ qup el lunes 1,6 de1 presente mes, a las siete 
y media cié su m a ñ a n a , celebre Consejo de Gue r r a or
d ina r io el Reg imien to ^ n f a i . i t f i í a n.0 5 para ver y 
fal lar el proceso- i n s t i u i d o contra el soldado Jeaquin 
G i r a n , acusado He! rfpjjtd de 3.a d e s e r c i ó n con aban
dono de guardia § estafa. 

:Diclio Consejo sen* presidido por el Ten ien te Coronel 
p r i m e r Gefe del repe t ido Eeg inm n to D. AM i on io Me~ 
nacho, y cons t i tu ido r r n a r r r g l o á O r d e n a m a , d á n -
dose por In pl;iza las ('rdenes c o n v e n ñ utes al efWto. 

De o rden de S. ,E. se In-ce saber en Ja. general 
de hoy , pin-:i conoc imien to del i j é r c i t o y asistencia al 
acto.de los Oficiales de la g u a r n i c i ó n f.-ancos e servi
c i o . — E l Br igad ie r G.-fe de -fi). M . , J o a q u í n Sandi iz . 

En s t íconsV'cüenpía se c o n s t i t n i n V d i c h ó Consejo en el 
( ua r to de Banderas del espresado R e g i m i e n t o , asis
t iendo de Vocales 5 Capitanes del mismo, 1 de) n.0 6 
y el suplente del n ." 7. L a misa del-Esj í r i t u Sai to so 
d i r á media hora ant^s en la Ig les ia de S. Sebastian 
por e! Pudre C a p e l l á n del c-nerpo del acusado, sns-
t i t u j ^ é n d o l e si fuere necesario m tlel n.0 7.-—El G e 
neral Gobernador , O'c.s7>o.—C(municr.da.—El Coronel 
T e n i e r t o Corone l Sangento mayor, Franc isco de Tor -
ron teg i í i . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 15 D t í A G O S T O 

• :0'->i.>rteíníífrb A. Bf ef) ^ ^ t t f ^ ñ O - oh m&\n j-d íntó9 
Gefe de. d i a de i n t r o ?/extra7)mros. = 'Ei\ Sr. Corone l 

Tonien te Coronel 1). M a r i irá 1 G u e r r a y Lamas = De 
q i m r h == E l Teniente 'dor* ne D. I g n a c i o Montane t . 

ta rada . , = ho* c u o r p ü s de ¡a gnarn io ion . = 'Rondan 
y Sargento para el pasen de dos en/fermos, Ar t i l l e r í a . = 
Visita de hospital y provisiones,. C a b a l l e r í a . 
. De orden de l É x e m o . Sr. Genera l Gobernador . = 

E l Coronel Temen to Cor .uel Sargento mayor , F r a n 
cisco de TorronteQii i . 
j p D f B f l i s a o x i . 1 ^ - - .•smiyvi.v sy» . a — .ú \o i oh Qm 

r ^ r r r — ^ — ^ 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Cídiz. h:i-ea española "Vic.eTita,'' de -̂ 69 toneladas, su ca
pitán D. Manuel Fernán io do Villabcso, en 134 dia.s, tripulación 
23, con sr«'ncral:. consignada á D. Z 1. de Aldecoa: fc de pasa
jero D. Braweiscp de Lanazabal y RofcíiecJie, 

De Ci-bú é Holló] vapor español "Maetan," en 86 horas desde 
el úUimo punto, con general: consignado á los Sres. Macleod. 
Pickford y eomp 

B U Q U E S S A L I D O S . 
.|-.f'..fi 

Para Dagüpari, berg.-gta. "Angela." su patrón Manuel Duran 
Para id . pontin "Rosario," sn arráez Remigio Castañeda. 
Manila 13 U\ Agosto de 1875.—Miguel Gastón. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
DO V ^ 000.8 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. J . D . Ch^shíze , ciudadano americimo, solicita pa
saporte para Hong kong: lo que se anuncia al ;públ ico 
para su conocimiento. 

Manila 13 de Agosto, le 1875.—Oglou. 2 

D . ^ J o s á H e r n á n d e z jr Orame, emp 
la D i r e c c i ó n sr'étterál !>' A d m i n i s t r a c i 

nor^ y 
al publico para su ¡ 'cnocnniento. 

Manila 14 de Agosto de 1875.— 

Orame, e m p l é a l o cesante de 
ion Civi l , soli -ita 

P e n í n s u l a , con su se-
ü 

pasajiorte para regrpsar A 
dos hijos -i?, faeoór eMad: lo que se anuncia 

Oglon. 3 

Lo.^ chinos que á, c o n t i n u a c i ó n se espresan, em
padronados en esta provincia; solicitan pasaporte 
para r e g r e s a r á su p lis: io qüe á á anuncia al p u b l i c ó 
para su conocimiento. 
Lao Yengsi 
Go Juyco 
D y Aiiam 
Y u Linsi 
Guy Chi io 
Chung Chungbia 
L i m Cangco 
Dy Sie gco 
Vy Goiliai 
Y u L u y c o 
Po Banco 
Chua Gueco 
Chu Sio'.co 
N i n Joco 
Dy Goco 
Cliua Puaco 
TÍO A y u 
Tin Nico 

... 

12045 
14336 
1^126 

. . . 12859 

. . . 16088 
> . 16060 

. . . 13907 
. . . 14590 

. . . 13562 

. . . 15055 

. . . 12889 
. 33080 
. 17306 
. 33480 
. 10424 

... 3729 

. . . 32802 

L i m Suanco 
Lín Chaco 
O o ĉo 
Dy Liando 
Vw Pocuy 
T a k Paneo 
Co Lieng;ío 
Cháfí Chuco 
Lim Banguim 
O K i n Teco 
Jo Oageo 
Y n J iengco 
Y u Chico 
Ong Muaco 
Chung Liengco 
Olma Juyco 
Lina j iengco 
Jao Sanco 

15791 
16068 
27152 
26190 
31698 
30539 
3:3730 
12456 
34025 
13205 

804 
2785 

38^83 
13383 
15059 
15161 
10089 
14998 

L i m Yocco 
( hu J u c c o 

t.'3658 
16850 

C h i n g Q u i c o 23461 
T a n Chico 
í 'hu Tocro 
T a n Tuco 
C h u T a j o 
A n g P iáco 
L o A y o n 
Chin Ajo 
Co Lioc hin 
Ohan Pocco 
Lím Yinco 
J a o Quico 
Chua Ling' O 
Chung Tangco 
L u y Y e n ge o 
A n g Sanco 
Y u T i en seo 
La(j Be o 
Chan Tiamco 
D y Yocco 
Co Poigco 
Co Guiatco 
; 'o Tongco 
Tan Teco 
J u a n A.YapOhang-

T % - i!7L7 
l e l ú a - o 
Antonio 0. T a n 

26718 
. 18721 
. 19793 
. 34779 
. 14722 
. 26259 
. 6266 
. 18841 
. 3062 
. 35 2 
. 7563 
. 35931 
. 16071 
. 13873 
. 36740 
. 36445 
. 17711 
. 25023 
. 3659 
. 18670 
. 12362 
. 18930 
. 23006 

12944 
15565 

16054 
16115 
14612 
12977 
14996 

Manila 14 de Agosto de 

Laoseng 
Y a p Nayquieng 
Chu Chico 
Dy Tadco 
Dy Al lu 
S y Tiengco 
Co Chuansieng 
Tan Josien 

V y Jocch i . . . 15338 
Y a p Secsienjo . . . 15648 
O n g C h u n g l u a n . . . 16045 
Chia Hiocco . . . 16058 
V y Quientieng . . . 16083 
Siy Chienglit . . . 16136 
THII Masieng . . . 1234 
Chu Chiamco . . . 34038 
C h u C h i a n c o . . . 34039 
Co-Piaco . . . 27153 
Dy-Piensfco . . . 28004 
J o s é N . T a n - Y u -

chion . . . 1609 
Y u Sico . . . 23799 
Dy-Tacco . . . 7278 
T a n Chaco . . . 25163 
Y u - Y a m c o . . . 11536 
Ching-Goco . . . 7539 
Siao Piaoco . . . 14297 
Vy-Bunt ien . . . 14116 
Que-Quienjap . . . 15947 
Quieng Tuaco . . . 15127 
V y - Q u i e n g c h u a . . . 15782 
Vy-Tiong l in . . . 15816 
T i n (.¿illanco . . . 19817 
Tin Paco . . . 17275 
D y Tongco . . . 27548 
L i m Guaneo . . . 34586 
T a n Songco . . . 7738 
Co Pangco . . . 14200 
Ong Pacsieng . . . 26153 
L i m L a «co . . . 19223 
Chung Joco . . . 26843 
T i n Leco . . . 31387 
Tan Aqui . . . 30767 
G )-Pungco . . . 15261 
L u i s Ruig Y u - S a n -

gu© . . . 17378 
1 8 7 5 . — 3 

J U N T A ADM i NIST d A DORA D E L A S OBRAS PIAS. 
C O N T A D U R I A . 

BALANCE general de valores en 30 de Diciembre de 1874, y cuenta general de henejicios por todos con' 
ceptos en dicho año. 

A C T I V O . 
C U E N T A S D E U D O R A S . 

„;Valores dé la Reai Casa d é l a Misericordia. 
Censos. Impuestos en 17 ñucas 
Acciones léi Banco W,—Invertido en 481 do $200 nominales 

Valores de la Venerable Orden Tercera de San Francisco. 
Censos. I m uastos en 2 fincas 

Acciones del Banco E F .— Inver t ido en 295 de á 1200 nominales 

Valores dg la Venerable Orden Tercera de Santo Do ningo. 
Acciones del Banco lí. F. —¡nverti lo en 226 de $200 no-ninales 

/ 
Valor de la Archicofradia da Nuastro Padre Jesús Nazareno de Recoletos. 

A c iones del Banco 1C. F .—Invert ido en 12 de á S200 nomina'es 

Valores de la Sociedad de las Obras P í a s , 
Préstamos sobre ftncau Invertido en 167 c r é d i t o s hipotecarios. 
Acciones del Banco 15. F . I n v e r t í io en 60 de á $200 nominales 
Bonos dei Tesoro. Invertido en 129 de h 200 escudos $100 nominales 

Valores generales. 
Menage. Invertida en varios efectos 
E l Apoderad ) !e la J u n t a D. J o s é Ferrer . difunto. Saldo de s/c 
1J- J u a i B lUyubay , Procurador. Saldo de s/c 
E l Banco l i spañol Fi'ipino. Saldo rie s/c 
bastos á recobrar. Saldo de s/c 

. . . | 55 984 33 
96,200 i. 

>. • 

3,000 M 
59,000 ii 

954,637 27 
12,000 M 
10,010 40 

154 93 
1,836 63 

95 „ 
118,923 46 

253 M 

$152,184 33 

62,000 n 

45,200 .i 

2,400 

976,647 67 

121,263 02 
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Valores en garant ías , 
C a j a general de D e p ó s i t o s . Saldo ü« s/c 
Acciones del Banco i¿. F , = 1 5 d e $200 n< minaies. 

4,000 
3,000 7,000 

Tota! activo, 1.366.695 02 

P A S I V O . nobGWP. oasbíjbu. 
C U E N T A S A C R E E D O R A S . . 

Valores de la Real Gasa dé la Misericordia. 
Capital censual 
I d . en 481 a-ciones del Banco E . F . de á $200 nominales 
I d . en la sociedad de las Obras P í a s 
;0"9í . . . •ií<»ífi:.> ' z 'nH ••• 6^fíi¥ íhtíi í ^ a ^ úps 
Beneficios por intereses ríe sus censos 
I d . por dividendo correspomiiente á sus acciones de Banco 
I d . por su part ic ipación en la sociedad de las Obras Pias . 

Valores de la Venerable Orden Tercera de San Francisco, 
Capi ta l censual 
I d . en 295 acciones del Banco E . F . de á $200 nominales 
Id . en la Sociedad de las Obras P i a s 

•líp oí r^noá ^Mfi'H fiiñq é í ' 

. . . $ 57,030 66 
96.200 n 

. . . 455,705 33 

2,422 71 
8,52¿> 06 

29,287 42 

OJ'íOi 

,935 99 

3 000 íi 
59 000 u 

354,355 12 

40,235 19 

416.355 12 

GOÍSíliJ Í'IÜ 
Beneficios por intereses de sus censos 
I d . por diviioii' io correspomiiente á sus acciones de Banco 
I d . por intereses de dos p r é s t a m o s m a r í t i m o s antiguos y reintegro de costas 

antiguas 
I d . por su p a r t i c i p a c i ó n en la sociedad de las Obras Pias 

Valores de la Venerable Orden Tercera de Santo Domingo. 
Capital en 226 acciones de! Banjo E . F . de á $200 nominales . . . 
I d . en la Sociedad de las Obras Pias 

68 

Beneficios por dividendo correspondiente á sus acciones de Banco 
I d . por intereses de un pré.stamo mar í t imo antiguo 
I d . por su part i c ipac ión en la sociedad de las Obras Pias 

Menos.^—Trasferido a capital 

Valor de la Archicofradia de Nuestro Padre Jesús Nazareno de Recoletos, 
Capital en 12 acciones del Banco E . F . de a $200 nominales 
I d . en la Sociedad de las Obras Pias 
Beneficios por dividendo correspondiente h, sus acciones de Banco 
I d . por su part ic ipac ión en ia Saciedad de las Obras P í a s 

5,228 47 

2,940 77 
22,339 17 

45,200 „ 
175,143 25 

4,005 54 
835 07 

11,068 72 

15 909 33 
1,535 07' 

iarmex 

ua. 
30,694 

220,343 25 

2,400 i. 
22 ,254 23 

2 1 2 68 
1,430 17 

Valor pendiente de ap l i cac ión . 
Cuantas por liquidar. Saldo d e s / c 

Valores en garant ía , 
F i a n z a del apoderado de la Junta D A n t »nl«» de C á r t e r 
D . J o s é L Roca—15 acciones del Banco E . F . de á $200 nominales y sus bene

ficios l í q u i d o s s 

Valores ágenos de las Obras Pias . 
D . L . de Abel la y D . P . A . Mmano, Societario y contador de la J u n t a . Saldo 

de s / c 
E l apoderado de la Junta D, Antonio de O í r c e r . Saldo de s/c 
D e p ó s i t o s . Saldo de s/c 

Total pasivo igual a l activo 

4 ,000 n 

3,118 64 

26 50 
1,723 82 

100 " 

14,374 26 

24,654 23 

1,642 85 

491 08 

7 , 1 Í 8 64 

1,850 32 

1.366.695 02 

1.a 

9 a 

3.a 

4.a 

NOTAS. 
Préstamos sobre /ticxs. = ü e $951,6 3 7 27/LO3 q'ie rejr-^se ita este va'or activo, 115,056 03/ioo e s t á n adju
d í c a l o s y 40,288 03/Loa co n prrm lid )s e n e-í t . i á l t i m i ciñ-a const i tuyen el resto pendiente de cobro d0 
los crédi tos , cuyas g i r a n t í a s r-^i i ^ i l i s j n l ic ialrn) ite no han sido bastaatas para cubrirlos, debiendo 
consi lerarse p )r lo tant > perdidos en gran parte . 
Gtstos d recobrar —L y-i $35 > qa3 JL* ÍS juta )áte valor activo constituyen la parte pen l í e n t e de cobro 
de los gistos e r ó g a l o s e i !a ti-a n i t ic io i de IJS eS j j ^ iientes de c r é l i t o á oor c u a n t a de sus respec
tivos iatere iad 'S y es u a valor corriente. 
V. O. T. de Sx'i FranoísaK—ti i p a r t i c i p a c i ó n de esta Oarporaciou en la Sociedad de las Obras P>aJ 
h a tenido un au nent > de $2,722 93/ioa coa r i s p a c t ) al del B i la iua anterior de 30 de J u n i o de 187* 
y procede de h a b é r s e l e apHjado di 3I11 c i n t i l a i in t i -o ladda con es te objeto por el M. R . P . Oomi' 
sari ) de la O r d e n F r . F - e l i x H u e r t a . 
V. O. T. de Sto. Dominyo.—Li oarticipaci >n da esta G )r^oracioa en la Sociedad de las Obras P'aS' 
ha tenido un aument ) de $1.555 07/io» c >a respecto a l del B llanca anterior de 30 de J u n i o de 187* 
y proce U de habérse e aplicado $335 07/Loa de benef i c ió l í q u i d o de un prés tamo m a r í t i m o antiguo 7 
$700 do la a m a . de baa^fioios da l a Oorp^raoloa en c o m ^ a u í i a o i o u de igual cauti i a l qu© ropreseataban 
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sus diez acciones de " L a Esperanza." ria^a de b i j a por ser un valor puramente nominal, todo por 
acneHo de la Junta tomado á instancia de» M , .R P. Director de la or tm F r . R a m ó n Martínez. 

5 a Cuentas por liquidar.—l^os $491 08/ioo que representa este valor pasivo constituyen el bem ficio l í 
quido produ ido por una ob igacion de D. J o s é Arriet*, á favor He las Obras P as por cuenta del 
concurso de aeree-loros de su finado padre D. Vicente , y e s t á u penl ieutes de ap l i cac ión hasta ¡a re
so luc ión de la Junta . 

Sociedad de las Obras Pias-
E l estado actual de la socieda 1 de las Obras Pías c-)n^t tuida en virtud de lo dispuesto en Capí tu lo 3.° 

artículo 16 y siguientes del K ^ g amento vigente de 13 de Ag.» to de 1857, es cuino sigue: 

Participes. 
Beneficios. Caj i t 

L a Real Oasa de la Misericordia 
L a "V. O. T . de S. Francisco 
L a de Sto. Domingo 
L a Arch ico frad ía de N. P. J . N . de Recoletos 

"I 29,287 
22 339 
11.068 

1,430 

42 
17 
72 
17 

$ 405,705 33 
354,355 12 
175,] 4-; 2 5 

22 .151 23 

Total de beneficios v capital social $64 ,125 48 $ 1.007,457 03 
•IÜ lob flo^í^ eb eup oül ACTMIEIO^LÉ (1(1 'iIA0lH$yB> W ) W O Í & B l á . ^ 

Total general de valores de las Obras Pias. 
Beneficios. Capital. 

De la Real C a s a de la Misericordia 
De la V . O. T. de S. Francisco 
De la -̂e Sto. Domingo 
De la Archicofradía de N . P. J . N . de Recoletos 

40,235 19 
30,694 09 
14,374 26 

1,642 85 

$ 6 0 8 , £ 3 5 99 
416,365 12 
220,343 25 

24,654 23 

Total 86,946 39 $1.270,288 59 

Cuenta ganeral de beneficios por todos conceptos en 1874. 

Cobrado por intereses ceasuales de la R3a l -Casa de Misericordia, á r a z ó n de 
5 por ciento anual. 

Id. por intereses censuales de la V . O. T . de S. Francisco, á r a z ó n de 
5 por ciento anual 

Id. por intereses de un p r é s t a m o m a r í t i m o antiguo de la V . O. T . de Sto. D o 
mingo, á razón de 30 por ciento 

Id. por intereses de dos p r é t imos m a r í t i m o s antiguos de la V . O. T . de 
S. Francisco, á razón de 30 por ciento 

L l . por reintegro de gastas j u d i c i a ^ s pagados por la misma C o r p o r a c i ó n , con 
motivo de sus dos prés tamos m a r í t i m o s antiguos antes de la c o n s t i t u c i ó n 
de la actual Junta Administradora de las Obras P í a s 

Id. por dos dividendos del Banco E . F . correspondientes k 1,074 acciones 
e! I.0 y á 1,089 el 2.° 

Id. por intereses de prés tamos sobre fincas, á r a z ó n de 6 por ciento nnual. 
Id. por intereses de 129 bonos del Tesoro, 6 por ciento sobre $12,900 va

lor nominal de los mismos. 
Id. por interesen de p r é s t a m o s de bonos del Tesoro á r a z ó n de 8 por ciento 

anual, sobre el va'oi- nominal de los mismos. 
Deducido por gastos fie recau ac ión abonados al apoderamiento de la Junta , 

en virtu I de la d i s p o s i c i ó n 4.a de la Real or len de 3 de Noviembre de 
1854 a razón de 3 por c imto sobre lo recaudado por intereses ie censos, 
prés tamos marí t imos , p r é s t a m o s sobre fincas, bonos del Tesoro y pres
tamos de bonos del Tesoro, y por alquileres de fincas . . . $ 2,666 93 

Menos lo a leu lado por igual consepto en las cuentas de fincas 
en prenda pretoria y cuentas por l iquidar . . . 53 05 

11. por gastos ju l i c ia l e s erogados durante el año 
Menos lo recobrado por igual concepto en el mismo p e r í o d o . . . 

Debe. Haber . 

2,607 45 

200 „ 

900 „ 

3,000 „ 

164 37 

20,003 49 
68,623 26 

m „ 

107 35 

3.008 27 
];005 05 

Deducido por gastos genera es erogados durante el a ñ o 
Menos lo a i e u t a i o por igual coacepto en las cuyiitas de fincas 

en prenda pretoria y cuenta-, por liquidar . . . . 

Aplica1© á capital de la V . O . T . de Sto. Domingo 

GorresponMentes a la Real C a s a de la Miser icordia 
Id. á la V . O. T . de S. F r a n c i s c o 
Id. á la V. O. T . de Sto. Domingo 
l l . á la Arch ico frad ía de N. P . J . N. de Recoletos 
Id. á D. J o s é L Rocha 

3,736 00 

73 28 
:.. 

40,235 
30,694 
14,374 

1,642 
118 

19 
09 
26 
85 
64 

2,113 88 

2,003 22 

8,662 72 

1;535 07 

9,314 89 $ 90,37!.) 92 

87,065 03 96,379 92 $ 9 6 ^ 02 
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ADVERTENCIAS. 
E l aumento notable que se observa en k n beneficios de este año, comparados con los del ante, 

rior, é s d e b i d o á qne mi este apa-eomi cobrados $3 900 de extraordinario por intereses de tres préstamos 
m a r í t i m o s antiguos que se han realizado; á que aparece ademas cobrada considerablemente mayor sutQa 
por intereses censuaos y ie p r é s t . i n o s sobre fincas por la c ircunstancia de que af ines del año pasado 
se rezagaron algunos cobros con motivo de la enfermeda 1 y fallecimiento subsiguiente del apoderado ^ 
ia Junta, que se han reah/.ado en este; á que por reforma ftfe las cuentas de fincas en prenda pretorij 
se ha ap ' i cádó á beneficios una parte bastante considerable de los productos de ellas en los a ñ o s ante, 
rieres; á que se h a n recibido por dividendos del Banco E s p a ñ o l F i l ip ino cerca de $12,000 mas que el 
a ñ o anterior; y por ú l t imo á que en el año anterior se dedujo de los beneficios una partida fallida de mas 
de $5,000. 

2.a Los gastos de Aomi-dstra^ion propiamente dichos ó sean los de r e c a u d a c i ó n y generales renuj. 
dos, representan en este año 5 9935/io.ooo de los beneficios b-utos realizados por tod s conceptos. 

Manila 1.° de Marzo de 1 8 7 5 , — E l Contador, Pedro Antonio Miñano.—Y.0 B . 0 — E l Prs idente de ia Junta, 
Fernando Muñoz. 

E s copia, Laureano C. de Oglou. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A L o que de orden del Sr . Corregidor, s* anuncia en 
D E F I I - I P I N A S . la Gaceta ofieial para conocimiento del púb l i co . 

Los individuos espresadoe á; continuación ó sus apoderados ó 
representantes en esta Capital, se servirán presentarse en el Ne
gocian o de partes de esta Oficina, para enterarles de las reso
luciones reoaidas en asuntos que respectivamente les eonciemen. 

.D. Evaristo de Elizalde. 
„ Joaqnin Murelló. 
„ José Dajot y comp. 
„ José G . y Castro. 
„ Pedro E . Martinoz. 
,, José M. de Lago. 

Igaaci» ROCIIH. 
„ Manuel Rosado. 
„ José Manuel Onaudia. 
„ José Re}^.^. 
,, Zoilo I . de Aldecoa. 

Blás Vi¡1 arraya. 
„ Antonio Rocha. 
„ Antonio L . Barretto. 

Miguel Mourente. 
,, Juan Rodri<;uez. 
„ Clemente A L ántara. 
„ José Cembrano. 

Mariano Bertoluci. 
,, Manuel Calleja. 

Manuel Franco. 
,, Alfredo Camps. 
„ Manuel Oonling. 

Donato José. 
Pablo Duyor Guillermo. 
Juana de la Cruz. 

De órden del Exorno. Sr. Director general, se publica en la 
Gaceta de esta Capital, para los efectos que se manifiestan. 

Manila 13 de Agosto de 1875 —¡El tíuDdirector, Ripoll. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE MANILA.. 

E n el Tr ibuna! del arrabal de Samoaloc, se en
cuentra depositado un carabao que fué encontrado 
s in d u e ñ o en el sitio llamado de Tanay, t é r m i n o del 
pueb'o de Monta van. 

Lo que de ó r d e n del S r . Gobernador Civil de 
esta provincia, se anuncia en la Gaceta de esta 
Capital , para que el que se crea con derecho á di 
cho carabao, presante en este Gobierno en el tér
mino de quince dias el documento con que acre
dite su propic iad, y de no verificarlo, se declarará 
de comiso, v e n d i é n d o s e en públ ica subasta. 

Mani la 13 de Agosto de 1875. —León Alonso. 3 

o \ 

Manila 13 de Agosto de 1875. —Bernardino Mar?:am. 

A D M I N I S T R A O I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
T>R PILIPÍNAS. 

P o r el vapor correo "Marivelea," que sa ldrá el 18 del 
actual á las 8 de la m a ñ a n a , con destino ii Singa-
pore, esta A d m i n i s t r a c i ó n general r emi t i rá l a cor 
respondencia oficial y particubvr para E u r o p a . 
: E n pti virtud, la.'? cartas certificadas y per iód icos se 

admit irán hasta las dos de la tardo del d ía 17 en que 
se c e r r á ' á la rpja, y lesde las cinco en que vo lverá á 
abrirse, hasta !as 10 de la noche; á 'as 11 se recogerán 
ios buzones de intra y ^stramuros, y hasta las 12 
en punto se ha l larán abiertos el buzón central y Is 
reja para el franqueo de la correspondencia estrangera 

Manila 13 de Agosto de 1875.—José G. Robledo. 

P o r el vapor e s p a ñ o l "Mactan," que s a l d r á pnra 
C e b ú é Hoilo, e! 18 del actu-'d á las seis de la mañana 
s e g ú n aviso recibido de la C a p i t a n í a del Puerto; esta 
A d m i n i s t r a c i ó n general remit irá la correspondencia 
que r ara dichos puntos se encuentre depositada en 
misma hasta las nueve de ia noche dei dia anterior. 

M a n i a 14 de Agosto de 1875. José G. Rohledo. 
' i • i-'j ó-Vi • ob >;.! s'aííii 'joq • } m 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
DE F I L I P I N A S . 

Por el presante, se (úta, llama y emplaza á los herederas ó 
filbaceas de D . Emeterio Bray, Admiuistr>.dor de Hacienda pú
blica qup fué de la provincia de Caviíe el año 1868, para i 
en el término de treinta dias á contar de.-de hi publicación & 
este anuncio, se presenten por si ó por medio de ^apoderado en 
este Cenlro, para contestar los cargos que se les diríjqp, f 
do no vcjificarlo sufrirán loa perjuicios á que haya lugar. 

Manila 13 de Agosto de 1875.—Manuel Seco de Luna , 
• • > • ': • .a • r 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 
SECCION DE INTEHVENCION. 

H a b i é n d o s e omitido al redactar el anuncio publi 
cad.o en las GACETAS s e ñ a l a d a s con Jos números 
217, 218 y 219 co'rrespondieDtes á ios dias 7, 8 y 9 
de Agosto actual , esprecar la hora s e ñ a l a d a para" 
subasta s i m u l t á n e a que debe celebrarse el dia 23 
Setiembre p r ó x i m o venidero, se hace saber a l publico 
que dicho acto se verif icará á las once de la ro»' 
ñ a ñ a del referido dia 23 de Setiembre. 

Mani la 11 de Agosto de l%lb. = Miguel Panisse. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E MARINA O E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

P a r a el martes 17 del actual á las diez de su ma
ñana, se v e n d e r á en púb l i ca subasta un carabao, e l 
cual ha sido declarado en comiso. 

LO que de ó r d e n de! S r . Corregidor Se anuncia por acuerdo de la Junta Económica del Aportade^rse anuncia' 
en la G a c e t a Oficial para conocimiento del publico. público que el dia 21 de Setiembre próximo; fi laS ocho de MI nía-

Mani la 11 de Agosto de l S 7 5 . — P e r n a r d i n O Marzat lO . \ ñaña, se sacará á subasta por segunda vez la contrata del sumiuibt'0 
ae galletaj liarina y envases que se necesitan para los buques y deiu^ 

P a r a el martes 17 del actual á las diez me SU ma- atenciones del Apostadei-o, por eUérmino de dos años, con estr ié 
_ „ i / r-\ i- , •, , suiecion al pliego de condiciouos inserto en la Gaceta óiicial de 

nana, se ven j í erán en publica subasta tres cabras, las Cap¡ta, núra> 186 cori.eSpondiente al dia 7 de Julio próximo pasado; 
cuales han sido declaradas en comiso. cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada ante la propia 
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en 

'-no. 

dei 

la 
de 
ico 
ia-

T nta qne se reunirá en Cavite, cpsa Comandencia gpneval del Arsenal. 
LPS pergeños que quieran . tomar parte en la t-ubaf-ta pres»ntarán 

sus proposiciones en plii-gos cer7a,Wos, cstendidas en pap«l del selló 
tercero, y acomp?-natías del documento de depósito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—Melchor Ordoñez. 2 

Por acuerdo de la Junta Bnonómica del Apostadero, se anuncia 
al piiblico que el dia 21 de Setiembre próximo, á las ocha y media 
¿Q su mañana, se sacará á subasta por segunda vez la contrata del 
suministro do pan fresco que se necesita para loa buques y demás 
atenciones del Apof-tudcro, por el término de dos años, con estricta 
sujeción al plio^o de condiciones inserto en la Gaceta oficial de esta 
Capital uúm. 184 ccrrespoiuiiente al'dia 5 de Julio próximo pasado, 
cuyo acto tendrá Ingar en fl dia y hora arriba citado ante la propia 
Junta que se reucirá en Cavite, casa Comandancia general del 
Arsenal. 

Las personas que quieran temar pfirte en la subasta preseuturún 
i-us proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
tercero y acompafíadas del doenmento de depóteito, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Agosto de 1875.—MeZc/ior Ordoñez. 2 
* * '' . o tí» »T«» ¡v. TOt^élb 4»ú '« óHiíBsjxd obml y\ • >'fld-üoao^'jsqí 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 25 del actoal á las 1] de su mañana, pe sacará 
á sabasta la venta de los vestuarios de marinería que existen en 
el Arsenal, procedente* de la fragata "Cármen," con ¡-njecion al pliego 
de condiriones ii,serio á continuación, cuyo acto tendrá lugar en 
el di-\ y hora arriba t/ítadsf, ante la propia Junta que so reunirá 
en dicho establee iuáento. Casa Comandancia general. 

Las personas qne qnifran temar ptrte en la subasta presenta
rán sus proposiciones con tirregio á modelo, y aconipí-ñ^das del do
cumento de depósito, sin enyos requisitos no serán admihibles. 

Manila'll de Agosto de 1875..—Melchor O'-iioñez. 

CONTADUIUA D E ACOPIOS.—Pliego de c o n d i c i ó n bajo las 
cuales se saca á 'pública subasta la venta de los vestuarios de ma
rinería que existe en efic Arsenal procedentes de la fragata Cármeu. 

1.a Los expresados vestuarios de marinería constan de las pren
das y precios tipos, que á continuación se expresan. 

Precio tipo. Iinpoite 
en 

Pesos. Pesos. Cmos. 

27 Camisetas de bayeta azul para mari
nería á í 

4 Id. de lanilla-para id. 
I 19 Chaquetones de peño azul 

4 Gorros de fieltro azul para marinería.. 
19 Pantalones de puño azul p.'ira id 

144 Pantalones de peño ordinario para id.. 
64 Pares de borceguí es de cuero 

roo roo 
045 0 
O'S? 4̂ 8 roo 
roo 
O'ÓO 

iM n , 
27 

4 
9 
1 

19 
144 

82 

00 
00 
50 
50 
00 
00 
00 

Total 237 00 

2.a Desde este dia se hallarán de manifiesto en el Almacén de la 
3.a Sección las piezas arriba expresadas, con el fin <ie que puedan ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la li -itacion. 

•-».a E l rematante después de hedió la a<1judieacion hasta el oc
tavo día, estraerá ¡as exuresadas prendas; y termína la que sea, expe
dirá el competente recibo á continuación del documento que forme 
el respectivo Seccionarlo. 

Si al terminar el plnzo fijado no hubiese hecho la extracción de to
dos loa vestuarios, perderá el derecho de las prendas no recibidav, 
las cuales quedarán á beneficio de la Hacienda sin resarcimiento de 
su valor. 

4. a El rematante deberá ingresar en la Contaduría del Depósito 
de este Arsenal el total importe de las caniidades de dichas preu-
•^s y presentar al Comisario el recibo de. la-misma, para que en 
su vista disponga se les entreguen. 

5. a Las proposiciones que he presenten habrán de comprender 
todâ  las prendas que se subastan, siendo circunstancias precisas 
qne no se hagan á menos del precio señalado como tipo y que 
e^presenten en pliegos cerrados según el modelo qué se acom-

P'na. Las que careacan do algunos de estos requisitos, serán de-
sechadas 

"•a Para tomar p^rte en la licitación se exige como garantía 
I'rousional ê  cinoo por ciento del importe, al precio tipo. Dicha 
garantía se depositará cu la expresada Contaduría y el recibo que 

acreiite se acompañará á la proposición. 
, , L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del Apos-
s',.*1"?' eu ()1 dia y hora qne previamente se annncie; y íerrninado que 
de 1 â Dl̂ SIÍ)a Junta adjudicará en definitiva el remato á favor 
„„ ^ mejoreR postores, á los cuales se le expedirá documento que lo 
aereóte. 
^ 'a Además de las condiciones expresadas regirán para esta su-

a en lo qUQ ^ elia8 se opongan, las reglas 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de 
3 generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 

insertas en las GOCÍÍOS <?e J/uwVa núms. 4 y 36 correspondientes al 
año de 1870. ^ J 

Arsenal de Cavite 23 de Julio de 1875.—i?o/ae¿ Benedicto.— 
V.o BiO—Román Arnaiz. 

MODELO D E PROPOSICION. 1 
D. N. N., vecino de tn propia y esdusiva representación, ó 

á nombre de para lo cual se India debidamente autorizado, 
hace presente: Que impuesto de! anuncio y pliego de condiciones fecha 
tanto de tal mes publicado en la Gaceta de Hianila mhn dtl cor
riente año, para la venta en pública í-ubflsta de los vectuanos de manr 
nería que c xisten en el Arsenal de Cavite, se compromete^ á adqum-
las expret-adas prendas al preció marcado como tipo (ó al que sea, 
fijándolo por letr;i.) 

Fecha y firma del proponenlc. ¿ 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 25 del actual á las diez y media de su 
mañana, se sacará a subasta por segunda vez la adquisición dé 
vmfiod efectos que se necesitan en el Arsenal para su inmediata 
npiioacion divididos en los lotes 1, 2, '¿, 4 y 5, con sujeción al 
pliego de condiciones inseito en la Gacela o/¿cial de esta Capital 
núm. 208 correspondiente al día 28 dod mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citada, ante la propia 
Junta qüe se reunirá en Cavite, Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentaran 
sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, tin cuyos, requisitos no serán admisibles. 

Manila Ld de Aerosto de 1875.—uVelchor Ordoñez. 

C O L E G I O D E S A N J O S E . 

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador General de 7 del 
aotnal, se saca tí pública licitación las obraa do derribo y recons-
tmocion de la C^f-H-H^cienda y cambines de la propiedad del Co
legio de S. JOÍ-C que ranican en S. Pedro Tun»san, provincia de 
la Laguna, bajo el tipo en progresión descendente de 7,684 pesos 
y 52 céntimos; con sujeción á los p'icgos de condiciones y demás 
documentos que obran en el endiente y que podrán verse en 61 
despacho del Colegio de S. José, calle de Magallanes núm. 40, de 
siete á doce de la mañHna. 

E l acto del remate tendrá lufrar el 31 del presente, á las diez 
de su m-ñana, ante el Rector, asistido del Escribíinode Gobierno y de 
un Arquitecto, en la casa que ocupa dicho CoUgio. Los que quieran 
hacer proposiciones las piesentxráo en pliego cerrado, estendidas 
en papel de sello tercero, y con arreglo al modelo que se inserta 
á continuación, Rspresmido con la mayor claridad, en letra y nu
mero la cantidad ofrecida. 

Al pliego de la proposición se acompañará el documento que 
acredite haber depositado el propon* nte en la Caja de r);ró^t°J 
do la Tesorería general do Hacienda pública, ¡a cantidad de ^379,22 
céntimos, sin cuyo documento no será válida la proposición. 

7 , 7 7. 
Pliego de condici nes administrativas y econóniicas 'para el derribo 

y reconstrucción de la Casa-Hacienda de S. Pedro 'Amasan. 
En la ejecución de estas obras recrirán, además del pliego de con-

dieiones ef. ñera les de 25 de Diciembre '¡e 1867 y de las faculta
tivas redactadas para la mencionada obra, las siguientes prescrip
ciones admini-tratívaa y eeouómicas: 

1. a El lirítiidor á quien pe hnbieso Bdjudicado la obra tendrá 
15 días de plazo, contados desde ; qnel en que se Té notifique la 
aprobación del remate, pura constituir la fianza definitiva y forma
lizar la escritura de contrata. 

2. a La fianza será de setecientos cincuenta y ocho pesos y 
cuarenta y cinco céntimos en metálioo ó su equivalente en bonos 
dei Tesoro piiblico. Podrá formar parta de la fianza el depósito 
provisional conaign-ido para trinar parte en la licitación, eangeando 
su carta de pago por otra que ospres» que se destina aquel á este 
nuevo objeto. 

3. a Él contratista tendrá derecho á que niensuahnente se la 
pague el importe de las obras qu« vaya ejecutando, con arreglo 
á certificación del Inspector facuitativo de la obra. 

4. a Si el contratista centro viniese alguna de las prescripciones 
dolos artículos 10, 12, lo, 15 y 10 del pliego de condiciones generales, 
ó si procediese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
se lo podrán imponer por el Rector del Colegio de S. José, dé 
acuerdo con el Arquitecto, multus de 5 á 25 pesos, cuyo importe 
se descontará del de la primera oertificHcion que después hubiera 
de espedirse; entendiéndose que de antemano renuncia á toda raciama-
cion contra esta clase de providencias. 

5. a Loa materiales procedentes del derribo y deshecho que no ten
gan aplicación alguna en la obra; serán depositados en sitio conveniente, 
prévía órdeu facultativa que recibirá el contratista, con objeto de 
que queden á disposición del Colegio para pioceder á su venta, 

G.a Antes do la entrega del edificio deberá quedar completa
mente limpio de escombros y materiides, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las llaves, ni se espedirá el acta de entrega al contra
tista, y por cuya cuenta se ejecutarán las mencionadas opera
ciones de limpieza y se descontarán de la fianza si se negase á 
éejecutarlo por si mismo. 
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7.a Serán do cuenta del contratista todos los gastos facultativos 
que ocurran por los casos siguientes: 

l.o Por no terminar la obra en el plazo señalado en condi
ciones facultativas. 

2.o fío el caso de advertir el facultativo Inspector vicio en la 
obra, tanto por mala fé como por ignorancia, y por cnyo motivo 
tuviese que duplicar las visitas de Inspección será de su mencio
nada cuenta. 

3.o Siendo una la visita que debe bacer menpua'mente el fa-
cu'tativo Inspector con objeto de inspeccionar y certificar la obra 
segnn las condiciones anteriores, resultarán de cuenta del contra
tista según el caso anterior todas las demás que ee ejecutase por 
los mencionados conceptos. 

é.o Pura proceder á las indicadas visitas eetraordinarias tendrá 
el facultativo Inspector que dar conocimiento en debida forma, y 
por comunicación dirijida al Sr. Rector, los motivos que ob'igan 
á girar aquella, sin cuyo requisito no se le acreditará honorario 
alguno al indicado facultativo. 

8.a Estando completamente interesado el contratista de todas 
las con iciones económicas como facultativas que rigen para el con
trato, bace renuncia á toda reclamación contra las providencias que 
se tomaren por la Administración &e eeta obra en concepto do 
correctivo por faltas á las condiciones estipuladas, si«ndo de su 
cuenta los gastos de litigio que fuesen ocasionadas por falta de 
cumplimiento á las presentes condiciones. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D . N . N., vecino de ofrece tomur á su cargo las obras 

do derribo y reconstrucción dn la Casa-Hacienda y camarines d» la 
propiedad del Colegio de S. Jo é que radican en San PeHro T u -
ni.an, provincia de la Laguna, por la cantidad de pesos 
céntlm s. y con entera sugecion á las condiciones y demás docu-
memcs del contrato. 

( L a fecha y firma). 

Matóte 10 de Agosto de 1875.—Dr. Manuel Clemente. 5 

. 

SííCilKTAÍUA. D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
. • .i*» «fc^w • wvuioq-.. ífir^!:.^¿. 5!Í»i-yfíi,.q-« 1» rre njndo eop BoJ/Wt¿ooot 

Ei 31 del próximo Agosto, á las di^z do la mañnna pe subos-
tará ¡inr.o l i Junta de Almone-ias de esta Canit'l, qao HP constituirá 
• n 1 E arador d- la D recoion gener-l H (dénáa y ante la su-
bali risa de la provincia de Nu-*va E'-ija, pl servicio do oondu"-
oiou^S á esta Capital, del tibaco que se aconin en \̂chn provincia 
durante el año actual y Ion verud^ros de 1876 v 77, baio el tipo 
de 13 céntimos de peso por cada fBr lo de cnlenrion y 19 idem 
por nada quintal de tabaco prensado, y con suíp-oion s-l pliego de 
con liciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de 
San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en nli-̂ gos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, acompáñalas d- U correspondiente garantía 
de licitación, en el dia, hora y lugares sitados. 

Manila 28 de Jul io de 1875.— Francisco Hernández y Fajamés. 1 
E l 20 del actual á las diez do la mañana, se subastará auto la 

junta de Almonedas de esta Capital, que se constituirá en los En
trados de la Dirección general de Hacienda, y ante la subalterna 
de U provincia de Cebú, el servicio sobre ob'as de carena do la fa úa 
"Principa de Asturias" del Resguardo marítimo de dú-ha provincia, 
en la cantidad de $485*25, y con sageion al pliego de condiVion^s 
que se ha la de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto 
núm. 63. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello tei-cero, y at-omprnadas de la suficiente garantía 
do licitación, en el dia, hora y lagares citados. 

Manila 3 de Agosto de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

E l 31 del próximo Agosto, á las diez de la mañana, ne subastará 
ante la Junta de Almonedas de esta Capital, qno se constituirá en los 
Estrados de la Dirección general de Hacienda y ante la subalterna de 
la provincia de Batangas, el arriendo por un trienio del primer 
grupo de la renta del juego de gallos de dicha provincia, sobre el 
tipo de $1060 en el trienio y con sugecion al pliego de condiciones que 
so halla de manifiesto en esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel de sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía de li-
citación, en el dia, hora y lugares citados. 

Manila 28 de Julio de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés. 1 

P E O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Qnifp0 
dictada en la causa núm. 3698 que se instinye coi tra B» inhrcinó 
Manuel for hurto, se cita, llama y emplaza al ausente Antciii0 
de Rojas, natural del jueblo de Bigaa, provincia de Bulacan, i.e. 
sidente en el barrio de Sibacon del anabal de 6ta. C»uz, testigo 
citado por el ofendido D. Ambrosio Arünclo José, vecino del 
mismo putb'o de Bigaa, para que en el término de nueve diaa 
contodos desde la fecha de la inseicicn de este edicto se preeerte 
á ef-te Juzgado á prestar declaración en dicha csut-a, bajo aper-
cimiento de qne en caso contrario íe parará el perjuicio que en 
otro hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 11 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca, 2 

Por providencia de fecha 11 del actual dictada por el Sr. Alcalde 
mayor del distrito de Binordo y Juez de priutia irstrecia dr ê ta 
Capital al fódo 33 de los sntos de ocupación é inventario de los ff<c 
tos y demás bienes de la tienda de qnircHlla m'im. 9 de la cal'e de' 
Rosario que perteneció al chino Y i p Chipre, se hace saber á Irsque' 
fuesen acreedores del indicado chino, que étte se fugó de esta Capi
tal defde el 2 del actm.l, y sus efpresadcs l l ínes fncTcn cíujacog 
por el Juzgudode dicho distrito dei-de 11 7 del corriente, para que ee 
apersonen en el referido Juzgado áutar de su deret ho. 

Lo que pongo en conocimiento del púbdeo para los ífectos conti-
guientes á la providencia citaba. Escribanía de mi cargo del susodülio 
Juzgado á 11 de Agosto de 1875.—Brígido L i m . 2 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E L A P A M G A N G A . 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de ef-ta piovincia, dic-

t>ida en la causa núm. 3 640 seguida en este Juygfido, sobre huito, ge 
cita y emp'aza al procesado Gerdnimo Sp.mton, natural deCalumpt 
y vecino de Baliupg, provincia de Bulacan, pura que dentro de nueve 
dias contados desde la publitacK ii oee^ta, te presente <n este d cho 
Juzgado para diligencia de justicia en la espresada CSUSÍÍ; apercibido 
que de no verificarlo se le pararán ios perjuicus qne hubiere lugur. 

Bacolor 7 de Agosto de 1875.—Mariano de Keyser. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en las diligencias que se instruyen contra Valentín Gre
gorio, por injurias, se cita, llama y emp'aza al mismo, para que 
por el término de nueve dias contados desde la fijación de este 
anuncio, se presente en este Juzgado para oir providencia en las 
espresadas diligencias, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que en justicia hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Agosto de 1875.—Rafael de Coca. 

Por providencia del Sr. Alca'de mayor de este Distrito, recaída 
en esta fecha en un exhorto del Sr. Alcalde mayor de la pro
vincia de Alb^y, por el prtsente cito, lamo y enplazo al tepti¿o 
ausente llamado Domingo, Sargento retirado, residente en el pueblo 
de la Hermita, para que por el téiinino de nueve dias contados 
desde Ceta fecha se presente <n este Juzgado ó en el de la misma 
provincia, á prestar su declaración en un exhorto de dicho Sr. Al
calde, en la cau-a núm. 2240 que se instreye en el minno Juz
gado contra Tomás Barhiiler, sobre vagancia, y en caso con
trario le pararán los ptTjaicips que rn derecho hi ya lugar. 

Dado en Manila á 11 de Agosto de 1875.—José N. Macapinlac. 3 

7 . a S E C C I O N . 

G O B I E R N O P. Y M. Y S U B D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E N. V I Z C A Y A . 

Novedades desde el 4 del actual hasta la fecha. 

Salud pública —R-xi general es regular, pero en el 
bario de la Torre, c o m p r e n s i ó n de esta Cabecera, hay 
aigunr.s atacados de viruela. 

Obras ^Í6Z¿C«S. = Paralizadas por estar en la época 
ríe las faenas dei carneo; pero un n ú m e r o proporcio 
nado «le polistas de Bayombong, Bambaug y f-olano, 
se ocupan activamente en la r e c o m p o s i c i ó n del Cuar
tel de la Guard ia C i v i l de esta Cabecera. 

C()sec/¿cí.9. = E s t á n en la preparac ión de semilleros 
de pa'ny. 

A ccAdentes varios. = N ingun o. 
• i§Bní»ifinióó BO tíhtd^n a it itwiií s-- SXÍI. ?̂ í{oíoí'<»ü{f<vja1'-.fe<j*j --''^H^H 

Precios corrientes. 

Arroz en todos los pueblos cristianos, 2 pesos ca
van; palay en ios mismos, 1 peso id. 

Arroz en el territorio de igorrotes del Quiangan, 
3 pesos 50 cént s . cavan, por tener que llevarlo de 
los pueblos cristianos para el suministro de la tropa 
de G u a r d i a C i v i l allí establecida. 

Arroz de Bagabag conducido a l desierto de Diadi, 
2 pesos 25 cént s . cavan; por igual motivo que en 
el Quiangan. 

Bayombong 11 de Jul io de 1875.— Gabriel López 
Illana. 

Imp. de la Revista Mercantil de J , de Üoyzaga y Corop* 


